
JNúm. 98. 
Martes *¿o de Abril. ¡i Año de 187$ . 

a—.o'ji' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETISES OFICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editore> do los mencionados perió
dicos. I '< 1 

(Real rfrden de 0 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE soscwcioi».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados: fuera de ella 14 ra. al mes; 3tí el trimestre-, 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, SI. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un númcro^uelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SÜClOüi 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

Resultando vacante la plaza de Con-
tadorgeneralde la Dirección de la Deuda 
pública. 

Vengo en .conferirla, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera, 
clase, á P. Pedro Pastor y Maseda, Jefe 
del Depártame:.to de Liquidación dé la 
misma dependencia, 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos. « A m a 
deo. —El Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho. 

Resultando vacante la plaza de Jefe 
del Departamento de Liquidación de la 
Dirección general de la Deuda pública, 

Vengo en conferirla, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Pascual de Altolaguirre, Ins
pector de Hacienda. 

Da-io en Palacio d veinte de Abril de 
rail ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de Hacienda , Juan 
Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN. 

9EÑOR-.E1 Gobierno de S M. 1. y 
Real Apostólica de Austria y Hungría tie
ne convocada una Exposición universal de 
Agricultura, Industria y Bellas Artes pa
ra el dia 1 .* de Mayo de 1S73 en la ciudad 
de Viena; y el Gobierno de V . M., recono
ciendo el imprescindible deber de que Es
paña acuda dignamente a tan noble y ge
neral concurso, dictó laHeal orden de lü 
de Octubre ultimo, en la que se prometía 
adoptar cuantas disposiciones fuesen con
ducentes al cumplimiento de tan honroso 
propósito. Llegado es ya el momento, 
Señor, de poner en practica cuanto en la 
citada Real orden se anunciaba, ahora 
que las naciones todas de la cu.ta Euro
pa, asi cómodas apartadas de la América 
y del Oriente, aprestan el envió de sus 
productos al gran certamen á que se les 
invita, y ni cual España debe concurrir 
presurosa á ocupar e\ puesto de honor 
que en el se la designa, y i demostrar el 
grado de prosperidad y cultura á que ra
yan su industria, sus artes y sus conoci
mientos científicos; tanto más, cu.nto 
que la Exposición de Viena ofrece mayo
res perfecciones y ventajas reales que'to-
das las demás Exposiciones celebradas, 
prescribiendo que la clasificación de cuan
tos productos se expongan obedezca a un 
criterio puramente científico, acompaña
do de noticias históricas-y estadísticas 

que proporcionen seguros medios de es
tudiar el desarrollo alcanzado por el en
tendimiento y el trabajo humanos entre 
unas y otras Exposiciones. 

Para tomar parte en estos grandiosos 
espectáculos, c m el decoro que exige la 
dignidad de uní Nación culta, precisos 
son algunos dispendios, asi como también 
es necesario encomendar la gestión de 
todos los trabajos de preparación, envío 
y exposición de productos a una Comi
sión especial compuesta de personas que, 
por sus conocimientos, p >r su posición 
social ó por práctica ya adquirida se pon
ga de acuerdo con la Comisión'Imperial 
y Real austro-húngara, y sepa adoptar 
las medidas que su celo é ilustr.ici"ii i i 
sugieran, con el orden y economía que 
exigen los escasos medios que el Tesoro 
español puede dedicar á este fin. 

En vista de estas consideraciones, 
V . M. se dignará aprobar el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 19 de Abril de li>72.-El Mi
nistro de Fomento, Francisco Romero 
y Robledo. 

DECRETO. 

De conlormidad c >n lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.* Se crea una Comisión 

que resida en Madrid, encargada de pro
mover y dirigir la presentación de obje
tos en la Exposición universal que ha de 
inaugurarse en Viena el 1.* de Mayo de 
1873, y que al efecto se entenderá con la 
Comisión Imperial y Real austro-hún
gara. 

Art. 2.* Los gastos que se originen-
con motivo de este servicio serán de cuen
ta del Estido y se consignarán en el pre
supuesto de gastos del próximo año eco
nómico. 

Art. 3.* E! Ministro de Fomento adop
tara las disposiciones que considere opor
tunas para el cumplimiento de este de
creto. 

Dado en Pal ció á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. - El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

DECRETOS. 

Con arreglo á lo dispuesto en decreto 
de esta fecha, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión general para formar parte de 
la Exposición universal de Viena á Don 
Mnnue: de la Concha, Marques del Duero; 
Vicepresidentes al Duque de Fernandez 
Nuñez y á D. Augusto de Ulloa; Vocales 
al Marqués de Per .íes; D. Fermín Caba
llero; Duque de Tetuan; D. Juan Valera, 
Director de Instrucción pública; Ü. Isidro 
Aguado y Mor , Director de Obras pú
blicas; D. Antonio Castell de Pons, U -
rector de Agricultura, industria y Co
mercio; D. Gregorio Cruzada Villaamii, 
de-Estadística; D. Pío Gullon, Subsecre

tario de Estado; D. Fernando León y 
Castillo, Subsecretario de Ultramar; Don 
Francisco Elorza y Aguirre; D. Hilarión 
Nava y Cavedi; D. José Eiduayen; Don 
Agustín Pascual; D. Emilio de Santos; 
D. Francisco García Martino; D. Lino 
Peñuelas y Fornesa; D. Carlos Ibañez; 
D. Cánlido Barrios; D. Antonio Gisbert; 
D. Carlos de Haes, D. Dióscoro Puebla; 
D. Antonio Aguilar; D. Luis María Utor; 
D. Francisco Javier Boguerin; D. José 
Gil de León; D. Pedro Julián Muñoz y 
Rubio; D. Francisco Asenjo Barbieri; 
D. Eusebio Zuloaga; D. Ignacio José Es-' 
cobnr; D. Manuel de Foronda, y Secre
tario á D. Virgilio Galvez Cañero, Jefe 
del Negociado de Agricultura é Industria 
del Ministerio de Fomento. 

Dicha Comisión se constituirá inme
diatamente, y propondrá al Gobienfo el 
reglamento interior de la misma y los 
medios que considere más eficaces para 
la. organización de este servicio en todas 
sus .parles, mnuifestando asimismo las 
Comisiones que deban auxiliarla en las 
provincias, y quedando autorizada para 
reclamar de todos los centros administra
tivos los datos y noticias necesarias para 
llenar debidamente su cometido. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. •= 
Amadeo. —El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

Eu atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros y 
con lo informado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
según prescribe el art. 41 de la ley pro
visional de Administración y Contabili
dad de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se trasfieren del ca

pitulo 23, art. 1.*, sección 7/ del presu
puesto vigente, Material de carreteras en 
construcción, las sumas de 170.000 y 
5Í6NJ pesetas á los capítulos 3.* y 4.* res
pectivamente de la propia sección y pre
supuesto, Presupuesto material (le la Ad
ministración provincial, de Fomento. El 
Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo—El Ministro de Fomento, Francisco 
Romero y líobledo. : 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men de la. Academia de Medicina; tenien
do en cuenta las especiales circunstuicias 
que concurren en D. Vicente Asuero y 
Cortázar, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del ar
ticulo 6/ del reglamento de 18 de Julio 
último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

D. Vicente Asuero y Cortázar obtuvo no
ta de sobresaliente en todos los años de su car
rera, que hizo en el Real Colegio de San 
Carlos, recibiendo el grado de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en 1833 y el de Doctor 
en 1846. Nombrado el dia 20 de Octnbre de 
1843 Catedrático propietario de la Facultad 
de Medicina, alcanzó la categoría de ascen
so en 1S47 y la de término en 1803, siendo 
jubilado a su instancia por motivos de salud 
el 2 de Noviembre de 1868, hasta cuya fecha 
vino prestando eminentes servicios a la en
señanza. Grandes merecimientos ha contraí
do también durante su dilatada y laboriosa 
carrera: el estudio constante y una práctica 
acertadísima le granjearon bien pronto uno 
de los primeros puestos entre los Médicos más 
notables; y la opinión pública, haciendo jus
ticia á su crédito profesional y legitima fama, 
le reputa como á una de nuestras glorias 
patrias. 

Ha publicado un libro con el título Lec
ciones soore hs fundamentos de la Terapéutica 
sustituí in: úhomeopática, un Programa de la am
pliación de la Terapéutica é hidrología médicas, 
y varios discursos inaugurales: ha sido colabo
rador de la Farmacopea española, como indi
viduo de la comisión nombrada con tal objeto 
en 1856: ha desempeñado multitud de co
misiones importantes, redactando bases de 
reglamentos, y emitiendo dictámenes 6 hx-
íormes y otros trabajos sobre distintos pun
tos de la ciencia, confirmando siempre sus 
profundos conocimientos y su nunca desmen
tida fama. 

Es individuo de número de la Academia 
de Medicina y de la de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales, y pertenece á otras muchas 
corporaciones, tanto de España como del ex
tranjero: ba formado parte de los Tribuna
les ordinarios de exámenes y grados de fin 
de curso, y ha sido Juez censor en otros de 
oposiciones para la provisión de diversos 
cargos. 

hl Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y coa el dicta
men de la Academia de Medicina; tenien
do en cuenta las circunstancias que con
curren en D. Matías Nieto Serrano, • 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo n,oveuo del ar
ticulo 6/ del reglamento de 1S de Junio 
último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril oe mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Matías Nieto Serrano hizo su cartero 
de Medicina con todas las censuras de sobrea 
saliente, y al terminarla obtuvo por oposi
ción el únjeo premio que entonces se daba.-

Ha pertenecido más de 25 años al cuerp 
dé Sanidad militar, desempeñando entre 
otros cargos el de Secretario de la Inspec
ción de Cirugía y el de'Médico del hospital 
de Madrid. 

En el Ateneo científico y literario de es" 
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s 
ta corte, dio lecciones sobre los sistemas filo
sóficos. 

Ha asistido una vez á sus expensas y otra 
or comisión del Gobierno á los Congresos 
e Beneficencia celebrados en Francfort y 

Londres. 
Tomó parte en las campañas de la guerra 

civil y de la de África. 
Ha redactado y dirigido por espacio de 

26 años la Gaceta Medica, refundida después 
en El Siglo Médico. 

A propuesta de la Academia de Medicina, 
de la que es socio en la actualidad, y por 
nombramiento del Gobierno, desempeña el 
cargo de Secretario perpetuo de dicha cor
poración desde su última reforma en 1860. 

Ademsis de las muchas obras de Medicina 
que ha traducido ó recopilado, es autor de 
algunas otras originales, tales como la que 
publicó en unión de D. Francisco Méndez Al 
varo, titulada Elementos del arte de ¡os aposi
tos, libro declarado de texto, y del cual" se 
han hecho tres ediciones; Ensayo de Medicina 
general ó sea Filosofía medica; la Reforma Mé
dica, Bosquejo de la ciencia viviente, primera 
parte de una Enciclopedia filosófica, cuyo ma
nuscrito está terminado, y Elementos de Patolo
gía general, obra adoptada de texto en algunas 
Universi'lades del Reino. 

Ha sido vocal de las Juntas provinciales 
de Beneficencia y de Sanidad de esta corte; 
Juez de varios Jurados de oposiciones á cá
tedra, y es individuo de muenas corporacio
nes científicas nacionales y extranjeras. 

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

Atendiendo á l<s especiales circuns
tancias que concurren en D. Agustín Pas
cual; de conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno del ar
ticulo 6." del reglamento de 1S de Julio 
último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro deFomento, Fran
cisco Romero y Robledo. 

D. Agustín Pascual, Inspector general 
primero de primera clase del cuerpo de In
genieros de Montes y Presidente de la Junta 
consultiva del ramo, entró á servir en la en
señanza oficial el 2 de Junio de 1833 en la 
plaza de Profesor del Real Colegio de Sor-
do-mudos de esta corte, que obtuvo por con
curso público. 

To mó una parte activa en la creación de 
la Escuela especial de Ingeníelos de Montes, 
siendo uno de los Profesores fundadores, y 
también la tuvo en la organización y traba
jos reglamentarios de la Escuela central de 
Agricultura, de que fué Director. 
- Estuvo pensionado en Alemania para es
tudiar el estado y progreso de la ciencia de 
Montes y de la Agricultura. 

Durante su larga y laboriosa carrera lia 
emitido muchos informes é ilustrado algunos 
puntos dudosos de la ciencia, siendo sus tra
bajos más notables: primero. Doctrinal sobre 
Montes, publicado en el Diccionaño </<• .|//n>«{-
tura: segundo, La Reseña forestal y agrícola de 
España: tercero. El Vocablo forestal; y cuarto, 
Los Sistemas forestales; y para acomodar á la 
lengua española las nomenclaturas alemanas 
emprendió el estudio de este idioma, que ha 
llegado á poseer hasta el punto de poder de
terminar las palabras españolas de índole 
germánica, importante asunto á que ha con
sagrado después notabilísimos artículos en la 
Revista de España. 

Escribió gratuitamente la memoria de la 
Esposicion general de Agricultura de 1857, 
que forma un tomo de 1.276 páginas, mere
ciendo por este trabajo que se le significara 
en 1861 por este Ministerio al de Estado pa
ra la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

Es Vocal de la Junta general de Estadís
tica; electo de la Academia Española; Direc
tor de la Sociedad Económica Matritense 
(siete veces reelegido) , y ha sido individuo 
de los Reales Consejos de Instrucción públi
ca y de Agricultura, Industria y Comercio, 
de la Comisión que formó la ley de Instruc
ción pública, de innumerables Comisiones 
sobre reformas, mejoras etc. etc., é individuo 
de número de la Academia de Ciencias na
turales. 

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

del art. 6.' del reglamento de 1S de Julio 
último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Fomento , 
Francisco Romero y Robledo. 

Don Joaquín Nuñez de Prado, Inspector 
general de segunda clase del cuerpo.de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
cuenta más de 33 años de servicios en Obras 
públicas. Al concluir su carrera, habiendo 
obtenido la más honrosa calificación, fué 
nombrado Profesor de la Escuela especial 
del cuerpo, y desempeñó sucesivamente las 
cátedras de Cálculos. Geodesia, Mecánica 
aplicada y Construcción: la de canales de na
vegación interior y puertos: la de caminos 
de hierro, y la de Economía política y Dere
cho administrativo; ejerciendo durante nue
ve años el cargo de Profesor Subdirector de 
la Escuela. 

Ha publicado varias Memorias y artículos 
de reconocido mérito sobre asuntos de la 
profesión del Ingeniero. 

Mientras estuvo al servicio de la provin
cia de Soria, proyectó y construyó varias 
obras en sus carrereras principales; ha des
empeñado comisiones importantes, como la 
del reconocimiento del rio Guadalquivir, las 
de formación de proyectos de varios ferro
carriles, y lia girado visitasespeciales de ins
pección para dilucidar cuestiones facultativas 
de grande importancia. 

Tiene los honores de Jefe superior de 
Administración civil, que le lueron concedi
dos por este Ministerio en virtud de Real 
decreto de Mayo de I87é; 

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men de la .lunta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos; teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en D. Joa
quín Nuñez de Prado, 

Vengo en concederle la Gran Gruz 
de la Orden civil de María Victoria, co
mo comprendido en el párrafo noveno 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men de la Academia de Ciencias exact-is, 
físicas y naturales; teniendo en aójente) 
las circunstancias que concurren en Don 
Isidro Giol y Soldeviila, 

Vengo en concederle la cruz de pri
mera clase de la Orden civil de María 
Victoria, como comprendido en el pár
rafo noveno del art. 6.' del reglamento 
de 1S de Julio último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Isidro Giol y Soldeviila, Caballero de 
la Real y militar Orden de San Femando, 
Profesor de Matemáticas y Director de ca
minos vecinales y canales de riego, ha escri
to y publicado tres libros titulados: Tratado 
de Topoyriifia, del que hizo una segunda edi
ción en 1S71; Curso elemental de Topografía, 
y Tratado de Acotaciones. 

Estas obras, de mérito reconocido y muy 
útiles para difundir y popularizar los cono
cimientos de que tratan, fncron declaradas 
de texto en 18»>7 y 1868 por haber sido de
signadas en primer lugar de las ternas ele
vadas á la Superioridad por el Real Consejo 
de Instrucción pública. 

El Tralndi, dv Topografi* fué ya Juzgado 
anteriormente de suma importancia por la 
Academia de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, según informe que emitió en 26 de Mar
zo de 1866 con motivo del expediente ins
truido en este Ministerio para ta adquisición 
de algunos ejemplares de la referida obra. 

El ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men del Claustro de Profesores del Con
servatorio de Artes de Madrid, hoy Es
cuela de artes y oficios; teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en 
Don Fermín Perla, 

Vengo en concederle la cruz de prime
ra clase de la Orden civil de María Vic
toria, como comprendido en el párrafo 
quinto del art. 6/ del reglamento de 18 
de Julio último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Fermín Perla, Director gerente y fa
cultativo de la Compañía Española para la 
fabricación de bujías esteáricas estaolecida 
en Madrid, presentó los productos de su 
establecimiento en las Exposiciones univer
sales de Londres y París de 1862 y 1867. y 
obtuvo medallas de primera clase entre los 
expositores de la misma industria pertene
cientes á todas las naciones de Europa y 
América. 

La Sociedad Económica Matritense le ex
pidió un certificado de mérito por los referi
dos productos, y :i propuesta de este Minis
terio le fué concedida en 17 de Julio de 1871 
por el Gobierno de S. M. la Gran Cruz de 
Isabel la Católica, libre de gastos, como re
compensa de los servicios prestados al país 
cu la citada industria y en la de jabón de 
oleína. Sus fábricas de ambos productos con
finan hasta la fecha en estado floreciente. 

Es Vocal de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, cargo que 
viene desempeñando hace seis años; Presi
dente de la décima Sección de la comisión de 
valoraciones del Arancel y Estadística co
mercial, y Diputado provincial de Madrid. 

El Ministro de Fomento, F. Romero 
y Robledo. 

mil ochocientos setenta 3 
deo. - E t Ministro de Ultramar' n ^ 
bal Martin de Herrera a m a r > Cristi 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento y con el dicta
men del Rector de la Universidad Central; 
teniendo en cuenta las circunstancias que 
c ¡ (urren en D. Fernando Rodríguez 
Pridall, 

Vengo en concederle la cruz de pri
mera clase de la Orden civil de María 
Victoria, como comprendido en el párra
fo octavo del art. 6/ del reglamento de 
1S de Julio último. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, 
Francisco Romero y Robledo. 

D. Fernando Rodríguez Pridall. Regis
trador de la propiedad de esta corte, ganó y 
probó desde 1846 á 1854 en la Universidad 
Central con nota de sobresaliente ocho años 
de la Facultad de Jurisprudencia, y octuvo 
por oposición los premios ordinarios corres
pondientes á los años 2.*, 3 * 4.*, 5.', 6.' y 
7.*, y los extraordinarios de Bachiller y Li
cenciado en dicha Facultad, recibiendo des
pués por unanimidad el grado de Doctor en 
y de Enero de 1S55. 

DECRETOS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR, 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Uno de los primeros cuida
dos del Gobierno provisional en Diciem
bre de 18G8 fué adoptar las medidas opor
tunas para Ir. reorganización de las pose
siones españolas de Fernando Póo, Anno-
bon, Coriseo y sus dependencias en el 
Golfo de Guinea, alentando el espíritu co
lonizador con libertades y franquicias 
convenientes, variando al efecto el siste 
ma político y administrativo en aquellas 
regiones seguido hasta entonces, y pro
duciendo una economía de 666.575 pe
setas, que alivió considerablemente las 
obl i naciones de las Cajas de Cuba que su
fragan el presupuesto de Fernando Póo. 

En aquella época también se creó el 
destino de Jefe de Fomento de las cita
das posesiones, dotado con el haber de 
7.f)MU pesetas anuales y 15.000 de sobre
sueldo, y la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase. 

La urgente necesidad de realizar eco
nomías en todos los ramos del presu
puesto, sin desatender por eso el servicio 
público ni olvidar los altos fines que mo
vieron al Gobierno Provisional á crear el 
destino de Jefe de Fomento de Fernando 
Póo, Annobon, Coriseo y sus dependen
cias, ha convencido al Ministro que sus
cribe de lo útil y necesario que es rebajar 
la categoría del expresado empleo, redu
ciéndola á la de Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el haber de 6.060 pesetas 
anuales de sueldo y 9.000 de sobresueldo; 
y en su vista tiene el honor de proponer 
a V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Abril de 1S72.-E1 Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Articulo único. En lo sucesivo, y á 

contar des Je la fecha, la categoría del Jefe 
de Fomento de las islas de Fernando 
Póo, Annobon, Coriseo y sus dependen
cias será.de Jefe de Negociado de primera 
clase, con el haber de 6.0CU .pesetas 
anuales de sueldo y 9.000 de sobresueldo. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 

la isla de Puerto-Rico. e c o n o r n i c a de 
Art. 2." El importe del aumento á r» 

se refiere el articulo anterior se consi 
rá en los próximos presupuestos gen?1** 
les de la isla, imputándose para su ahÜ* 
no, por lo que resta del presente eierS* 
ció, á los sobrantes que resulten V i 
articulo 1.', capitulo 1.*, sección 4 «i , 
presupuesto vigente. * U e * 

Dado en Palacio á veinte de Abril A 
mil ochocientos setenta y dos - A 
déo; - E l Ministro de Ultramar, CrtáS*; 
Martin de Herrera. 

A propuesta dei Ministro de Ultra
mar, y accediendo á los deseos de D. j 0 . i 
sé María Meto, Jefe de la Administra
ción económica de la isla de Puerto-Rico 

Vengo en declararle cesante con ei 
haber que por clasificación le correspon
da; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado el ex
presado cargo. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.-Ama
deo . -E l Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, 

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase, Jefe de la Al-
ministracion económica de la provincia 
de Puerto-Rico, á D. Olegario de Andra-
de, que actualmente desempeña el mis
mo cargo en la de Madrid. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin ue Herrera. 

En virtud de las razones expuestas 
por el Ministro de Ultramar, y con el 
objeto de armonizar las necesidades del 
servicio con los intereses del Estado, 

Vengo en restablecer á la categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se la plaza de Administrador de la Aduu-
na de la Habana, á que pertenecía antes 
de aprobarse la reforma que la elevó 
á la de primera en 24 de Setiembre de 
1870; fijando al propio tiempo la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase á la de Subadministrador, y la de 
cuarta á la de Contador; señalando respec
tivamente los sueldos que corresponde31 

a dichas categorías, y los sobresueldos de 
20.000. 17.5(10 y 10.000 pesetas, con lo 
cual se obtiene una economía de 9.000. 

Dado en Palacio á veinte de Adril de 
mil ochocientos setenta y dos.-Ama
d e o . - E l Ministro de Ultramar, Cristóbal 
Martin de Herrera. 

Con sujeción al reglamento del cuer
po de empleados de Aduanas de las isbs 
de Cuba y Puerto-Rico, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe de Administración de segunda clase. 
Administrador de la Aduana déla Haba
na, d D. Manuel Ldrios, que con igual 
categoría desempeña la de Subadroinis-
trador en la propia dependencia. , 

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.-A 1 1 1 *" 
d eo . -E l Ministro de Ultramar, Cristo-
bal Martin de Herrera. 

Con sujeción al reglamento del cuer
po de empleados de Aduanas de las islas 
ue Cuba y Puerto-Rico. 

Vengo en nombrar para la plaW " e 

Jefe de Administración de tercera d*fr 

Subadministrador de la Aduana de la Ha
bana, á D. Severiano Buron, quedeseuv* 

En atención a las razones q u e \f* L 
expuesto el Ministro de U l t r a m a r ? 
acuerdo con el Consejo de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente 
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eñx con igaal categoría la de Contador 

Piído cu Pal:íció á veinte de .inri' í e 
m i l ochocientos Setenta' y Üos.VArüa-
¿ e , . -EI Ministro de Ultramar, Cristóbal 

" I d e H e r r e r a ; ^ ü: ¿oj!*shotó¿ Martin 

,ran-Consunción a ^ t . ( ? dS 
sitorrós del reglamento del cuerpo <¡oem 
tf¿ !<¡<j de Aduanas de las islas de Cuba 

* Vengo en nombrar, eir comisión, para 
; t plaza de Jefe de AJministraácm <[<>. 
cojjrtri clase, Contador de la Aduana e 
¡ : t Habana, :l D. Guillermo ! a a y Rut*, 
Jefe de Administración de segunda clase,' 
ven la actualidad Vista en Ja expenda 

Dado en Palacio.á veinte'de, Afy:if de 
mil ochocientos setenta y dos.*=Ama-
aeo . - i í l Ministro de Uitramar, 
tóbal Martin .-de Herrera. 

Cris-

MfNISTBRlO m GRACIA T JUSTICIA. 

,OMBRAMirM^ DE NOTARIOS, K C R I M ? ^ 
ARCmVÉftOS T)E PlÍOTOWtÓS, vnr.incADos 
M«ASTE 'KtMia DE NARZO PRÓNlMO PASADO. 
• En :V A D. Francisco de Paula Nüñez, 

como sustituto Uc D..José Gracia. Merra 
•v cou arreglo á los.artículos r . ' y 3/ .leí 
apéndice í l r0glam.ent9.del notariado, 
Escribnno de actuaciones de'Rónda. 

En id. A D. Pedro Diez, como susti
tuto dé D. Segundo Hombre 1 y conforme 
alas disposiciones citajlas, Escribano de 
actuaciones de Noya. 

En 12. A D. Eladio O'choa, como sus
tituto deX). José A'/peiurut." y e m arre
glo iut id., Escribano de ¡actuaciones de 
¿razona...-i^"jJ ¿ol uc* cm:.i<ir.-v r r ̂  

En id. A D. Manuel Cortes, comosus-
tituto de D. Er.incisG) de Paula Rnmirez 
y con arreglo á id., Escribano de actuar 
dones de Liri». 

Eu id. A D. Juan Jacinto del Castillo, 
con arreglo al aouejdo recaido en 7 de 
Setiembre de 1SG4.» en el expediente so
bre pr<-visión de Notarías y Escribanías 
de Ornarías, habilitado para ol desem
peño de una Escribanía do Dctuácioraes 
eu Orotava. 

En Id. A I ) . Joíc Palmes, conforme 
ilaregla G.' del art. 5!' de l.a ley de ÍS de 
Junio de IS70, Notario de 'íjerós. 

Kn id. A D. Jaime'Caatethrnnu, con 
arreglo áid., NotariodcITirvi^,tysoftW 

Eu ici. A D. Manuel Swlsonaj. con 
arreglo á id., Notario de Benifullet,. 

En id. A D. Jaime ]:• mon. con arre--
¿lo á'id., Notario de S'nrrea!. 

Knid., .A :U.4*Blo 'Omt , cfm- arregló 
a id., Notario do Ager.. . 

Eu id. A. D. José Alaria Guardinla, 

En bl.. A D. Francisco Oms, coh 
g.o a id., Notario de Bagá. 

i g | id. A.D. Joaquín Sala, rfftftmi 
glo a [67, Notario de San Hilario Sjicalm. 

En id. A D. José María Solsbná, con 
arreglo á id, Notario dé Bosó& 

E" 2Q¿ A 1). Manuel Torres, con arre-

García, Escribano dé actuaciones del Juz
gad.» de Valladolid. 
] ,En i ¡ . A I ) . José Rodríguez y Sán
chez. ÉÓn arVeglo al decreto éb S de Ene
ro do 1869, Archivero de protocolos de 
Elch*. ••: ¿D *j í j ¿9 riv.u 

1' íJ níl" _ 
•: ) m 

01P0TÍICI0N Pr.CVIRCIAL-DE MADRID. 

ía I0(f (Untím¿i)0iív¿ Le ; - L U r . : «ai 

CrnroUiw y-Obra> púbiieai: pr-orinciales' 

Habien^Q.r acor^dp. efiia Qomision 
rae b tírala del plano dp la prpv'ncia, 

cuya subasta S3 • nuil ."• :.a 12 pa-, 
ra el día IT) del co'i*rieh( •. • arriplíe á ' 
^«¡ / /V je rnp l r ÍH ' se strpen'de ol aijM 

dicha subasta íy*ta el i ? fle ^lay> 
próximo venidero, en que tendrá tugar 
en la ml>ma f<«-r;r- r^ünciada y h-ra *c 
la ¿ i S w l í í tfiro^,'con^efán;rdip tjttólos 
lÍ&t9ffiffiJpuélan enterarse esta va-
ría3WPíV, *̂SHaftâ iéfflG? ?í? ^rcé'to'lBjaáo; * 
cont in ^ a b ! ^nípn ! ( i3^ to ías coriolcio1-^ 
nes'y píanos que han de servh- de basé 
para él grabado on la'á bñcinas de esta 
Diputación provincial, pí: zn de &HntÍá̂  
¿b, n i í n í . ^ ' t l é ^ í a ^ b n c e de la maña- 1 

na a e lucide la f r í e . 

Lf-.s Vicitadores se temperarán al 
modelo de proposición ya publicado. 
M a d r i d 22 de Abril de 1S72.-#K1 Vi

cepresidente, Pedro Lufc K. Prieto. El 
Secretario interino, Camilo Pozzi Genton. 

icrni l»t \, 

- r . i.'iiíja'j li.<d]ti»rirr: juq .' Lid-, — 

ADMINISTRACIÓN t?¿ONÓMKA tF. f.A PROVINCIA 
riK Madrid. , 

tTtfkiidtikfóit. —Covribitchi*; .—r„arto 
Irim&lrc del corrknl? añ* écónAmico.' 

3 de DicierntoreVle^ S.GÍJ, se dará principio 
a la cobr^nZA^é toA-^s las contribuciones 

arreglo al aTt. 127 del reglamento antes 
eterno, Jiotario de Averbe. 

Eu id. A D- Uamon González Vif(ue^ 
ra, .como ,suitiiuio del "Nouirio B- Juan, 
¿e Dlws S-.nche?. ije MolLaa .y con arreglo 
á los arhoulns y'P>.* del AnénMice-ál 
regiamcnto.d»-l"NoTarH«do,: "Escri^tto 
«tduacÁoaea del Juzgado <ksl Campillo de 

En id. A D. Francisco Tomásy PvQ-
che, Como SústUutó del N.,t;<.r. ' T>.VÍ0 
ífrmchezy c »n íffríktó :\ hs-n-ism^s^oW 
pciwctones>que el snterloV, Kscriuáno de 
•ctuacWues-dei Juzgwlo^ie H«il io. 

En Ü... A D. José Salvador. Asensi, 
como sustituto 3el gotario D'. Frauciscó 
Jlmer. -;•/. M r'tfi v conforme á las mismas 

juris licciones municipales do esta provin
cia me hacen confiar que no han de de
jar do prestarlas ahora, y que tampoco 
hin de crear en el actual trimestre ni en 
los"sucesivos conllictos de ninguna espe
cie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
¡contribuyentes, olvidándose de sus de* 
beres, opusieren resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentascorrientes 
tomo para realizar h ijue adeuden t>.!a-
via á la Hacienda por atrásí'.lé dé 1SG9 á 
70 y áe! I S7(> ni 71, y del primero, segun
do y tercer trimestre del corriente año, 
jencitrgo a los Alcables populares y álos 
'individuos que componen dichas corpo
raciones, ruego á los Sres^&.'ces muni
cipales, snpHco á los Sres. Jueecs de pri
mera instancia y excito él celo de los 
Jefes de puesto de la Guardia civil que 

presten á todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha
llen en consonancia con la ley de 13 de 
Julio de 1S69, inserta en la Gaceta del 
mismo mes y año; la instrucción de 3 de 
Diciembre y el ' Keal decreto de 25 de 
Agosto próximo pnsado, dictados la una 
y el otro para su ejecución, .y la Real 
or.ien de 3 de Abril de 1S66 y el art. b/ de 
la ley de contabilidad, lo mismo que con 
la orden de S. A . el Regente del Reino 
publicada .por el Ministerio de Gracia y 
Justicia,. inserta .en la Caceta de 3 de 
Octubre de Ibüi), debiendo atenerse tam
bién los últimos a la circular del Excelen
tísimo señor Capitán General do este dis
trito de 20 de Enero de 1S71. 

Madrid 19 de Abril de 1S72. -O lega
rio Andrade. 

^RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 

partidos á que respectivamente están adscritos. 

Chinchón y Getafe 

^posiciones que los dos pTcee^utes 
g^ribano de actuaciones del-Juzgad* de 

M&i'id. 

fin 27. A i> 
°omo sustituto 

Azp« 
-Bernardo San Martin, 
del Notarlo D. Victor 

p#ri?os : \)él<^?wlbá «u^Uertios < y '4em 
I agentes del Banco de España eucarjírídc-Si 
¡ ty&Vá&f8&&fiPA l irveu á s'.:.s órdenes y 
que Sa lpresan á conUnuicioü, con i 

I designación ae Jos'.nartiabs juaicütléfl 
I que ' r^ 'é 'é f iVaméWé^Hrr^ í n í n 

-""Como esta Administración de mi car
go » o se inspirará nunc}\ sino en¡1a obe
diencia más é s^ti í t y. Absoluta de, los;prer. 
cept(is legislativas; y como procurará1 

conciliar c'ónstínfemorité sus penosos de
beres con l'W qué tienen ios contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas, con 
el laudabla objeto de que elTcs.oro.pue-
.1: .' ubrir las. obligaciones que sobre el 
pesubLde aquí qué no fbidé.qúé los n-.is-
nfosj ¿emprendiendo la obligación inelu
dible'áe-J 8cUitr.r ni Estadn^sus ilegiti^ 
mos rendimiento^, po darán log*r en su 
nr.-.pio perjuicio :i los imposiciones de re-
carg'>s.y demás nr.qce 1 i n¡icntos,ejecutivos 
que contra los que resultasen tv.nrósos 
cbnsigním ía ̂ struceion/*rriba,'éit«da y 
eViReal> decreto ¡de 25 de Agx>sto ú'utirno, 
mucho mas cuando á consecuencia da 
estü anuncio y de los edictos que seíija-
ran indispensablemente en cadi jurisi'c-
cion municipal y en los sitios de costum-
bre con cinco dias de anticipación antes 
4edar principio á la cobranza por los agen
tes de la misma, tienen sobrado tiempo 
parí allegarlas fondos necesariosá_fin 
5é satisfacer eñ o! periodo hábil las cuo
tas que les "hubieren silo impuestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
ofreciendo los conttibuyentes de todas las 

COBRADORES. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
"Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadena». 

W¿& i1» ••.e\V> ••^••A 
D. Gregorio Antón. 

Aíinstin González. 
Jn ta Alcnráz. 
Manuel Villechenous 
Quintín Sancbcz. 
Pedro Vera. 
Manuel Ortega. 
Francisco Talcns. 

. .-ji /i 

Colmenar 

Colmenar 

Navalcarncro 

Juan de la Campa. 
I>altis:u Gómez. 
José Uodríg-iícz. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
eíiviWvitttliti '.*ío,,?.vii:< £ tr. 

Juan Morata. 
Juan Guiorfo. 
Enrique Ramircz. 

Sau Martin de Yaldciglcsias. 

Damián Ortega. 
Francisco González. 
Juan José Gracia*. * 
Cándido García Retamero. 
Francisco Rico. 

Eduardo Sanz. 
dan Pérez Villnmatv : , u 

Dionisio'Juez García. 

1 

Torrclaguna D. José Pcrcira. . . . . . . . 

yD. Francisco P. GuerrcTo. 
[ Bernardo Mantecón. 
\ Justo Eecuaudezi 
/ Mauro Colmenares, 
j José María Lobo. 

Él qÍ . \ - > l m t t p A ••.,'r?jiin'ir> 

f Miguel Salinas. 
\ Pedro Martin González. 

SEXTV SECI CI01 
1 " 

• 

ARÍA DE GUERRA DE TRUB1A. 

El Comisario de Guerra Inspector de trasportes de la fábrica de Trubia hace sa
ber que, dispuesto por la Superioridad el trasporte de varios efectos del material de 
artillería, se convoca a una pública y formal subasta que simultáneamente tendrá 
lugar el qia 6 de Mayo próximo, á laVdocfl del mismo, en la*: Comisarias de Guerra 
Inspeccionesdel siírvicio de Gijon. Madrid^ Barcelona y Cádiz: á este fm las personas 
que deseen presentar proposiciones pueden enterarse del pliego de condiciones que 
• - rá de manifiesto en las citadiiR dependencias, debiendo atenerse para su forma-
lizacion á les precios fijados y al modelo que se encuentra al ,iinal de estg anuncio. 

Desde Gijon al Ferrol 

Veinte montajes completos para calibres me
nores % 

Un trinquival de hierro de 22 toneladas, mode
lo 1S159. 

U9 ota'JÍ.iuimixA la :oq » .f.a'v;»-. ¡TúK H -

PESO 

en 

kilogramos. 

PRECIOS LIMITES 
por 

ital: métrico. qumt 

Péselas ci'nlitnos. 

55.600 

4.&00 
2'SO 

L 
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Martes c i3 de Abril de 1872. 

PE SO 

en 

PRECIOS LIMITES 
por 

quintal métrico. 

para la provisión de dos plazas de M¿> 
eos numerarios de la BenefWn r t;„ . 

kilogramos. Pesetas céntimos. 

Desde Gijon á Santoña. 

Diez montajes completos para calibre» me
nores 

Un trinouival de hierro de 22 toneladas, mode
lo 1869 

Cuatrocientas balas sólidas de 28 centímetros. . 
Cinco alzas para cañón de hierro rayado de lo' 

centímetros 
Una cabria para montar grandes cañones. . . 

Cuatro cañones de hierro de 28 centímetros.. . 
Cinco montajes completos de 28 centímetros. . 

Desde Gijon ú Cádiz. 
Veintiocho montajes completos para calibres 

menores 
• 

Desde Gijon á Mahon. 
Veintitrés montajes completos para calibres 

menores . . . . . * 

Desde Gijon a Barcelona. 
Tres cureñas de ch.ipa de hierro, modelo 1866 nú

mero 1, con sus marcos altos 

Desde Gijon á la, Coruña. 
Tres cureñas de chapa de hierro, modelo 1866, 

núm. 1, con sus marcos altos 

Desde Gijon á Ceuta. 
Diez y seis montajes completos para calibres me

nores 

Desde Gijon á Sevilla. 

Seis hogares de hierro para fraguas de campaña.' 
Seis ventiladores de id. para id 
Seis cajas de hierro para agua 
Seis manubrios para ventiladores. . . . 
Cincuenta cubos de hierro de batalla.. . 
Veinte cubos de hierro para sebo. . . . 

33.000 

4.800 
31.072 

40 
4.130 

46.811 
16.355 

75.200 

05.700 

11.820 

11.820 

48.000 

3.000 

el mes anterior, dándole el curso que pr ^ n u m e r a r i o s de la Beneficencia has^ 

vienelaley. ¿¿acuerdo la formación de los Reglamentos y e U . 
Quedando S. E. enterado a e l . a c

 c a \ a fon del personal facultativo, 
de la Excma. Diputación P * ° ? n c * l

Q _ 5 d e Autorizando al Excmo. Sr. Alcai d e 

Dando en todas sus partes las; bases g . ¿ d o d f d o s l o ^ 

arreglo acordadas por el A ? u n t a m l * t e > continúe ordenando el pago semanal 
relativo a\ pogo del crédito ^ue> coni . C o m p a ñ i a d e calefacción ñor ~ . 
Madrid resultaba por descubiertos en 

1'25 

2'25 

5'00 

4'23 

1*50 

4*25 

Desde Trubia al Parque de Madrid. 

Treinta y cinco cubos de hierro para sebo. . . 320 
Tres cureñas de chapa de hierro, modelo 1866, 

número. 1, con sus marcos altos 11.820 
Un aparato de puntería para cañón de 16 centíme

tros, dos carriles para el marco del mismo cañón 
y un perno para sujetar el argollon 439 ) 12*50 

Un montaje, marco, basa, clavija de pinzote y 
aparato de puntería para obús de 21 centíme
tros, rayado, con soporte de muñones 5.500 

Cien proyectiles de 75 kilogramos 7.500 
Cincuentaid.de 100 kilogramos 5.000 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y pliego de condicio
nes para contratar en pública subasta el trasporte desde la Fábrica de Trubia ó de 
Gijon al de de los efectos designados en el mismo, se compromete á efectuar di
cho servicio al precio de pesetas y céntimos el quintal métrico (en letra y 
sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido, y suje
tándose en un todo á lo prescrito en el citado pliego de condiciones. 

(Fecha tj firma del autor.) 

Trubia 6 de Abril de 1872. —Francisco de P. Fontana. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se sacan a pública subasta varios 
muebles y efectos tasados en la cantidad 
de 1.063 pesetas y 75 céntimos para pago 
de unas costas, los cuales se hallan de
positados en D. Ventura Palomo de Ole-
sa, que habita en la calle de Campoma 

Escribano, 
Torre. 

Francisco Fernandez de la 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de esta ca
pital durante el mes de Marzo de 1872. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4. 

Autorizando al Sr. Presidente para 

nes, núm. 9. cuarto principal derecha, y | continuar el sistema de pago de atrasos 

para su remate se ha señálalo el dia 30 
del corriente, a la una de la tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el pi
so bajo del edificio que fué de lasSalesas. 

Los que quieran enterarse del porme
nor de la tasación pueden acudir á la Es
cribanía del actuario, Cava de San Mi
guel, núm. 6, piso segundo, todos los dias 
no feriados Insta el del remate, desde las 
nueve de la mañana á lastres de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 1S72, ~ El 

a los acreedores municipales á medida 
que lo permitan los fondos. 

Aprobando la consignación de crédi
tos para el présente mes, fijando para el 
de pago 500.000 pesetas. 

Aprobando condicionalmente lo pro
puesto por la Sociedad de seguros mutuos 
de incendiosrespecto á que los operarios 
de la Sociedad usen el escudo de Madrid. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos celebrados por el Ayuntamiento en 

repartimiento provincial; y de la Real 
orden en que se disponia que desde 29 de 
Febrero empezase el reintegro de la su
ma anticipada al Ayuntamiento por el 
Ministro de Hacienda. 

Adoptando provisionalmente un fagin 
morado con las armas de Madrid borda
das en el centro como distintivo de los 
Sres. Concejales en los actos públicos. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DI A lii 

Aprobando la proposición de varios 
Sres. Concejales respecto á que del so 
brante del presupuesto para el armamen
to de la Milicia se destine la cantidad ne
cesaria para el equipo de los voluntarios 
que no pueden costearse el uniforme. 

ídem id. para que sean librados del 
servicio de las arma3 por sustitución y 
previa subasta los mozos á quien corres
ponda la suerte de soldados, siempre que 
reúnan las condiciones de saber leer y es 
cribir y sea necesario el producto de su 
trabajo para el sustento de sus padres por 
ser pobres, con tal que sean naturales de 
Madrid ó lleven diez años de residencia 
continua y adquieran el compromiso de 
no venderse como sustitutos; pasando á 
la Comisión de Hacienda el extremo re< 
ferente al modo de arbitrar recursos para 
este gasto. 

Acordando alzarse en la vía corres
pondiente de la Real orden declarando ile 
gal el impuesto de consumos sobre ar 
tículos coloniales como de procedencia 
extranjera, por ser contrario al espíritu de 
la ley de 23 de Febrero de 1870. 

Acordando pase á la Junta municipal 
de Sanidad el expediente incoado á ins
tancia de un interesado pidiendo se le 
autorice para regar con aguas fecales unos 
terrenos que lleva en arrendamiento en 
las afueras del Portillo de Embajadores. 

Admitiendo a un Sr. Concejal la di
misión de la Comisaria del tranvía y dis< 
poniendo quede unida a la de carruajes. 

Autorizando el gasto de la compra de 
un caballo para el servicio de la Comisa
ria de Fontanería. 

Aceptando la dimisión presentada por 
el ordenanza de la Casa de socorro del 
quinto distrito y nombrado su reemplazo. 

ídem la de los Alcaldes de los bar
rios de la Estrella y del Espejo y pro
puestas para su reemplazo. 

Nombrando sereno de Villa al super
numerario más antiguo para ocupar una 
vacante por fallecimiento. 

Acordando la redención de los quin
tos del último reemplazo núm. 74 del 
distrito del Hospital y 74 del del Hos 
picio, por reunir los requisitos preveni
dos para obtener esta gracia. 

Acordando pase á la Junta municipal 
de Sanidad el expediente sobre aprove
chamiento de aguas fecales de la alcan
tarilla de Atocha, incoado por un in 
teresado. 

Concediendo permiso para reedificar 
las casas núm. 29 de la calle de Santa 
María y 11 y 13 déla de JesÚ3 del Valle. 

Desestimando lo solicitado por el due
ño de la casa calle de Toledo núm. 84 y 
86 respecto á que se hiciera nueva valo
ración del terreno que cedió para vía pú
blica. 

Suspendiendo la oposición convocada 

P°r gas. 
Acordando se expidan las licencia 

solicitadas para derribo, valla y construí 
cion en la calle del Doctor Fourquet, n i i . 
mero 29, dejando la apreciación de ¿ 8 Q * 
perficie que se ie expropiaba para mij 
adelante. 

ídem la solicitada para construir <j. 
nueva planta la casa núm. 7 de la caue 

de la Puebla. 

Aprobando la variación del proyecto 
Barrio de A r güe i l e s e n 

de rampas en el 

prolongación de la calle de Quintana T 
conformidad con lo propuesto p o r t\ \ 
quitecto municipal. 

Acordando se suprima la representa 
cion que en la Comisión de Evalaac 
habia venido teniendo el Ayuntamiento1 

toda vez que de continuar designando 
cuatro vocales como hasta aquí, implica 
ria un reconocimiento indirecto de los* 
gastos que la Junta municipal habia re
chazado. 

Acordando que los solares del Pós^o 
de la manzana que no han causado re
mate en las cuatro subastas verificadas 
se saquen de nuevo á la venta con la re
baja del 30 por 100 de su tasación, como 
se ha verificado con los demás. 

Disponiendo se repare la casa-cuartel 
situada en el Soto de San Fernando, de 
la?propiedad de esta Villa. 

Desestimando la pretensión del inqui
lino de la Bombilla respecto al pago de 
atrasos. 

Acordando se saque á pública subas
ta el arrendamiento de los pastos de las 
laderas de los caminos y paseos imperia
les, bajo el tipo de 710*50 pesetas. 

ídem la recomposición de 300 cartu
cheras de las inútiles que se hallan en el 
Almacén general para satisfacer los pedi
dos de los Jefes de la Milicia Ciudadana. 

Aprobando la variación de la linca 
fiscal y autorizando a la Comisión de 
Arbitrios para todos los gastos que oci-
sione esta medida, asi como para la for-
malizacion de contratos de arriendo, 
siempre que se hallen dentro del pre
supuesto. 

Autorizando á la misma para estudiar 
las modificaciones en la tarifa que esti
me justas. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18. 

Desestimando la proposición de varios 
Sres. Concejales para que la cantidad qnc 
se destine al pago de uniformes á los 
licianos pobres no pueda exceder * 
10.000 pesetas, y que la expresada gra
cia recayera en individuos que en 11 ' 
este mes se hallasen alistados, tuviesen 
armamento y hecho servicio. 

Quedando S. E. enterado con satisfac
ción del legado hecho en el testamenta 
otorgado por D.Juan Alejandro Ciro , 
los establecimientos de Beneficencia mû  
nicipal, asilo del Pardo y Alcalá de 
nares, de una inscripción nomin a t l V 3 

3 por 100 de 420.000 re., y seis rasga
dos, de 500 pesetas cada uno, d e p 0 S V ^ s o . 
en el Banco de España, a las G a s a S . ^ ¿ 
corro, y acordando se haga efectií 

legado. . Beal 
Quedando S. E. enterado de » 

orden para que se incluya en la »H u 

cion general entre el Estado y w* ^ 
cantidad de 7.641 pesetas importe o 
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aceras colocadas en 1836 frente al Real 
parque le Artillería, calle de Alcalá. 

Admitiendo las dimisiones de los A l -

cz\ les del barrio del Progreso y suplen
te del Campo de Guardia, y nombrando 
ja sustitución de los mismos. 

Aprobando la sustitución del nombre 
de calle de Churruca dado a la de Wen-
thuyssen por el de Almagro, en razoñ á 
tener ya dicho nombre otra calle trazada 

e n los solares de los Pozos de la Nieve. 
Acordando se saque á pública subasta 

el aprovechamiento de las yerbas del 

parque de Madrid, bajo el tipo de 260 

pesetas. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta, las casas núm. 17 de la 
caile de los Estudios, Plazuela del Alami
no, núm. 3, y calle de las Minas, núm. 17. 

Acordando se solicite nuevamente 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento la 
reforma del art. 63 del reglamento para 
el servicio y distribución de las aguas del 
Canal del Lozoya. 

Acordando se álcela orden de demo
lición del piso cuarto con que fué conmi
nado el dueño de la casa núm. 3 de la 
travesía del Almendro, por hallarse en 
las mismas condiciones legales que otros 
propietarios á quienes no se habia inquie
tado; quedando sujeto, sin embargo, á la 
medida general que se tome 

Concediendo licencia para edificar en 
un solar de la carretera de Aragón, 
manzana 249 del ensanche, compensán
dose al dueño el terreno'que toma de la 
vía pública con parte de otro que ocu 
pa Madrid. 

Aceptando el convenio celebrado con 
el dueño de un terreno á la izquierda 
del Obelisco de la Castellana que le ha 
sido ocupado. 

Accediendo a lo solicitado por varios 
vecinos y propietarios del paseo de Are 
ñeros para que se regularice y nivele 
dicho paseo. 

Autorizando á uno de los Sres. Regi 
dores síndicos para que de acuerdo con 
el Investigador de derechos y propieda
des practique las gestiones necesarias 
para terminar expedientes de realización 
de créditos á favor de la Beneficencia 
municipal. 

Ac >rdando no ser posible al Ayunta 
miento intervenir oficialmente en un 
proyecto de sociedad para la redención 
de quintos. 

Aprobando con ligeras modificado 
nes la reforma que en el personal del ser
vicio de limpiezas, riegos é incendios, y 
dentro del presupuesto, proponía intro
ducir el Sr. Comisario del ramo. 

Acor lando se cierre la escuela públi
ca de niños núm. 34, situada en la Mala 
de Francia, a la cual sólo concurrían de 
14 á 20 alumnos, que podrían asistir á 
otra inmediata, y que en su lugar se es
tablezca una en los distritos de la Inclusa 
6 Latina. 

Acordando como de absoluta necesi
dad la creación ó restablecimiento de la 
Inspección facultativa de las escuelas 
con cargo al capitulo de imprevistos, ín
terin se incluye la partida correspondien
te en el presupuesto. 

Acordando separar á un Guarda de 
campo por haber tenido una cuestión con 
dos vigilantes de arbitrios para impedir 
detuvjeran á unas mujeres que llevaban 
artículos sujetos al arbitrio, á cuyos vio
lantes se dieran las gracias por su celo 
abonándoles perjuicios ' 

Aprobando la adjudicación provisio
nal del remate hecho en Alcalá de Hena
res del suministro de pan para el segun

do asilo de San Bernardino al precio, de 
19 céntimos de peseta la ración de 460'093 
gramos, ó sea una libra. 

SE810N ORDINARIA DEL DÍA 26. 

Quedando S. E. enterado con satis
facción de la sentencia dictada por el Juz
gado de la Latina absolviendo al Ayun
tamiento de la demanda interpuesta por 
D. Leopoldo Lechman, sobre pago de 
152.000 escudos por comisión ó correta-
ge del Empréstito Erlanger; y acordando 
se den las gracias al Sr. Letrado consis
torial encargado de la defensa de Madrid. 

Nombran lo Alcalde y suplente del 
barrio del Rastro. 

Acordando se expida á instancia de 
parte certificación de un acuerdo deS. E. 
de 1778 sobre aprovechamiento de aguas 
sueltas para los baños de Verete en la ca
lle de Valencia. 

Concediendo el permiso solicitado pa
ra edificar la casa núm. 21 de la calle del 
Asuila. 

Aprobando el nuevo trazado para ali
neaciones y rasantes en la calle de la Co
legiata, calle y plaza del Duque de Alba, 
calle de San Millan, de Tintoreros, de 
Barrio-nuevo y de la Concepción Jeróni-
ma en el trozo comprendido entre la an
terior y la de Atocha. 

Aprobando la concesión del aprove
chamiento de aguas fecales de las alcan
tarillas de Embajadores y Atocha á tres 
interesados para regar terrenos de su pro
piedad, de conformidad con el dictamen 
de la Junta Municipal de Sanidad. 

Accediendo á lo solicitado por los pro
pietarios de la nueva calle de Campo-
manes, abierta en los terrenos del ex-con-
vento de Santo Domingo, respecto á la 
concesión de los servicios municipales de 
aguas, alumbrado y aceras para dicha 
calle, bajo las reglas que se establecen. 

Acordando la rescisión del contrato 
celebrólo para el arrendamiento de los 
puestos de la Ribera de Curtidores, me
diante indemnización. 

Denegando eí derecho exclusivo soli-
citalo por un particular para alquilar los 
coches da niños en el Prado. 

Aumentando el sueldo de 1.000 pese
tas que disfrutan los Escribientes de las 
Tenencias de Alcaldía á 1.250, según lo 
acordado por la Junta municipal, ú c< «li
tar desde 1.* de Abril próximo; haciendo 
lo mismo respecto á los ordenanzas de 
dichas Tenencias que se hallan en un 
caso idéntico, y cuyos sueldos se fijaron 
en dos pesetas 2'J céntimos en vez de las 
750 pesetas que tenían asignadas anual
mente. 

Madrid 10 de Abril de 1872.-José 
Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE COLMENAR VIEJO. 
— — — 

oiritEii'jvj rué [tu 

Extracto de los acuerdos tomados por di
cho Ayuntamiento durante el mes de Mar

zo de 1872. 

SESIÓN DEL DÍA 3. 

Dada cuenta de dos instancias de Gre
gorio Nogales y Mamerto Ramón para 
que se les provea de certificación que 
acredite estar comprendidas en los ami-
llaramientos de riqueza dos fincas de su 
propiedad, el Ayuntamiento acordó se les 
libre con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 25 de Octubre de 1867. 

Dada también cuenta de otras dos ins
tancias de Julián Collado y Juliana Fran
cisco para que á sus hijos Francisca Co
llado y Pedro Martin se les admita en 
concepto de pobres en las escuelas públi
cas de esta villa, y de otra para que ba
jo el mismo concepto se admita también 
á un hijo de Antero Manuel, el Ayunta
miento asi lo estimó, acordando se comu
nique á los Profesores que corresponda 
para los efectos oportunos. 

Y últimamente, dada cuenta de otra 
instancia de Baltasar Santos, para que á 
su hermano Hilario se le suministren 
asistencia facultativa y medicinas gratis, 
el Municipio accedió á su solicitud. 

SESIÓN DEL DÍA 10. 

Alcaldía popular de Car abaña. 

Para formar el apéndice á la riqueza 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
en el año económico de 1872 á 1S73, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en la riqueza pre
senten en el término de 15 dias en la Se
cretaria de este Ayuntamiento relaciones 
por duplicado; en la inteligencia que pa
sado dicho término les p irará el perjuicio 
que haya lugar. 

Carabaña 15 de Abril de 1872. = El 
Alcalde, Dionisio Madrid.—Por su man
dado, José Fernandez Martínez. 

Enterado el Ayuntamiento del conté 
nido de la circular de la Administración 
económica de esta provincia, fecha 29 de 
Febrero anterior, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de primero del corriente, en la 
que se ordena la renovación de las comi
siones de evaluación y Juntas repartido 
ras de la riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y de las disposiciones que com 
prende otra circular de dicha Adminis 
tracion, inserta en el BOLETÍN de 2 del 
actual, acordó se proceda á la renovación 
de la de esta villa, y en su consecuencia, 
previa la clasificación de las categorías 
compuestas de los mayores contribuyen
tes, los de cuotas medias y los de mini-
mas, se ejecutó el citado nombramiento 
en la forma siguiente: 

Peritos repartidores. 
D. Manuel García López, mayor, Ma

nuel Colmenarejo Martin, Juan Sanz Pa 
lacios, Rodrigo Soriano, José María de 
Junco, Felipe García Rubio. 

Suplentes.—D. Tiburcio Colmenare
jo , Severiano del Álamo, Julián Sancho. 

Pura que se propongan en terna para 
el nombramiento que corresponde á la 
Administración económica. 

Primera terna. 
Peritos.—D. Mariano Colmenarejo 

García, D. Lucio Berrocal, Pedro Bravo 
Sieteiglesias. 

Suplentes.—D. Dionisio Salcedo, Ce
ledonio Francisco, Pedro Martin Ros. 

Segunda terna. 
Peritos.—D. Marcos Izquierdo, Ma

riano Corral, Pablo Matellano. 
Suplentes.—D. Basilio Paredes, Pío 

González, Manuel Jerez. 
Tercera terna. 

Peritos.—D. Tomás Arroyo, Fermín 
Sanz, Pedro Cancela. 

Suplentes.—D. Joaquín Vicente, V ic 
toriano Ros, Ángel Sieteiglesias. 

Cuarta terna. 
Peritos.—D. Eugenio Cobeña, Juan 

de la Morena Chivato, Eulogio García. 
Quinta terna. 

Peritos. — D. Miguel Colmenarejo 
Largo, León Salcedo, Marcelo Madrid. 

Sexta terna. 

Peritos.—D. Pablo Collado, Luis Gu
tiérrez, Lucio Sanz Gómez. 

Peritos repartidores nombrados por el 
Ayuntamiento de entre sus individuos. 

Por la primera categoría, D. Antonio 
Arranz. 

Por la segunda categoría. D. Eusta
quio Pérez. 

Por la tercera categoría, D. Ignacio 
Ariza. 

Enterado también el Municipio de 
una comunicación del Gobierno de pro

vincia, fecha 19 de Febrero anterior, refe
rente á que se señale la legislación por 
que se quiere se haga la declaración de 
utilidad pública respecto á las obras de 
las fuentes y cañerías para la traída de 
aguas á esta población, considerando no 
creerse facultada esta corporación por si 
solo para hacer tal declaración en un 
asunto que tinto interesa á esta locali
dad, acuerda se celebre una sesión ex
traordinaria con asistencia de los Asocia
dos al Ayuntamiento y de. un doble nú
mero de contribuyentes al de los indivi
duos de que actualmente se compone este 
Municipio, y en que estén representadas 
todas las clases de riqueza superior, me
diana é inferior, á fin dé resolver en ellas 
lo que mejor convenga en vista del con
tenido de la citada comunicación, paTa lo 
cual se señala el (lia 12 del corriente des
de las nueve de la mañana en adelante, 
en la sala capitular. 

Teniendo presente el Ayuntamiento 
que ningún efecto favorable ha produci
do hasta el din lo acordado en sesión ex
traordinaria de 2 de Setiembre último 
por el cesante, asociad s y mayores con
tribuyentes en cuanto al medio que en
tonces se propuso para cubrir el presu
puesto municipal ordinario de gastos é 
ingresos correspondiente al presente año 
económico; y toda vez que con tal motivo 
se encuentran en descubierto muchas de 
las obligaciones del mismo presupuesto 
por falta de fondos, acuerde se celebre 
otra sesión estraordinaria con asistencia 
de los referidos asociados y un doble nú
mero de contribuyentes al de que se 
compone este Ayuntamiento, en el cual 
estén representadas las clases de Riqueza 
superior, mediana é inferior, con objeto 
de acordar en ellas, conforme á la ley mu
nicipal vigente, los medios que puedan 
mejor adoptarse para cubrir todos los 
gastos del indicado presupuesto, á cuyo 
efecto se señala el dia 12 del corriente, 
desde las nueve de la mañana en ade
lante. 

Dada cuenta de una instancia de Ma
nuel Rubin para que se le libre certifica
ción de hallarse comprendidas en el ami-
Uaramiento de riqueza dos tierras de 
su propiedad, el Ayuntamiento acordó 
se le expida con arreglo al Real decreto 
de 25 de Octubre de 1867. 

Dada cuenta de tres instancias de Pa
blo Colmenarejo, Bruno Puente y Faus
tino del Barrio para que á sus cuatro hi
jos se les admita en concepto de pobres en 
las escuelas públicas, el Ayuntamiento 
asi lo estimó, acordando se comunique á 
los Profesores que corresponda para los 
efectos conducentes. 

Dada cuenta de otra instancia de Pas
cual Peñalosa para que se le suministren 
gratis asistencia facultativa y medicinas, 
el Municipio accedió solamente al pri
mer estremo. 

SESIÓN DEL DIA 17. 

Dada cuenta de una instancia de Ma
riano Fermusel para que se admita á su 
hija Angela en concepto de pobre en una 
de las escuelas de niñas, el Ayuntamien
to así lo estimó. 

Dada cuenta de otras dos instancias 
de Luis Arias y Anselmo Corral para que 
se les provea de certifica ion que acredi
te estar comprendidas en el amillara-
miento de riqueza una tierra y una viña 
de su propiedad, el Municipio acordó se 
les libre conforme al Decreto de 25 de 
Octubre de IS67. 

SESIÓN DEL DIA 24. 

Se acordó admitir en concepto de po
bres en las escuelas públicas de esta villa 
á los hijos de Manuel García Francisco, 
Manuel Jerez, Juan Martin Serrano y 
Vicente Criado. 

SESIÓN DEL DIA 31. 

Debiendo verificarse las elecciones de 
Diputados á Cortes y Compromisarios 
en los dias 2, 3, 4 y 5 de Abril próximo, 
el Ayuntamiento, de conformidad á lo 
dispuesto en la segunda parte del art. 51 
de la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, designó para presidir la mesa inte
rina del primer colegio, de Oriente, al se
ñor Alcalde D. Antonio Diaz, para la del 
segundo colegio, del Norte, al primer Te 
niente D. Antonio Arranz, y para la del 
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tercero, de Poniente, al segundo Teniente : 
D. Lorenzo Torres, acordando se publi
que esta designación en la parte exterior 
de los respectivos locales, donde tair.bien 
se fijen las listas de los electores que 
comprende cada uno de ellos; y en razón 
á que sólo existen dos sellos de la Alcal
día, se acordó habilitar el de la Admi
nistración de lientas de esta villa para es
tamparle en las cédulas talonarias de los 
electores del primer colegio que se pre
senten á emitir sus sufragios. 

El anterior extracto está conforme con 
su resultado de lo acordado en las sesio
nes que comprende, á que yo el Secreta
rio me remito. Y* en cumplimiento á lo 
prevenido por la ley le firmo con el 
V.* B.* del Sr. Alcalde en Colmenar Vie
j o á 31 de Marzo de 1872.-V.* B . # - A n 
tonio Diaz.=Casimiro Narbon. 

Colmenar Viejo 7 de Abril de 1$72.— 
Visto por el Ayuntamiento el anterior 
extracto, fué aprooado, ordenando se re
mita al Excmo. Sr. Gobernanor civil 
de la provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, firmándolo los señores 
que componen aquel, de que yo el Secre
tario certifico. — Antonio Diaz. — Loren
zo Torres.—Antonio Arranz. = Eusta
quio Pérez. =«Eusebio Morales. —Luis 
del Valle. —Aquilino Olalla.— Domingo 
Alanglela. — JoséCodornin. —Ignacio Ari-
za.-Casimiro Narbon. 

Alcaldía popular de Chamar Un. 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa por 
término de 15 dias, contados desde la fe
cha, las cuentas municipales del mismo 
correspondientes al ejercicio económico 
de li>70 á lb7l, i fin de que los vecinos 
las examinen y formulen por escrito las 
observaciones que crean conducentes 
.para comunicarlas en su dia á la Asam
blea de asociados; debiendo advertirles 
que trascurrido que sea dicho término 
no se admitirá ninguna. 

Chamartin 15 de Abril de 1872 - E l 
Alcalde, Antonio Piquer. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE LEGANÉS-

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento popular de esta villa en las 
sesiones públicas verificadas durante los 
meses de Febrero y Marzo del presente 

año. 

SESIÓN INAUGURAL DEL DlA 1 / DE FEBRERO. 

Instalado el Ayuntamiento compuesto 
de los Concejales elegidos en virtud de lo 
dispuesto por el Real decreto de 6 de Ma
yo último bajo la presidenciade D. Dioni
sio Gómez Mingo, como más caracteri
zado por el número de votos que obtuvo 
en la elección y por la mayoría de edad, 
después de prestar juramento en manos 
del Sr. Presidente del Ayuntamiento an
terior, se procedió en votación secreta 
por medio de papeletas á los nombra
mientos siguientes: 

Eligiendo Alcalde al Sr. D. José Fer
nandez Cuervo. 

Nombrando primer Teniente de A l 
calde á D. Alejandro Callejo Toribio, y 
segundo á D. Pablo Montero y Montero. 

Determinado por sorteo el orden nu
mérico de los Concejales para que cada 
uno ocupe su lugar respectivo y supla ó 
sustituya al que le preceda en ausencia 
óenfennedad, ya en la Presidencia, ya 
en el desempeño de la Alcaldía ó Te -
nencia. 

Designando para el cargo de Sindico 
-al Concejal D. José de la Barrera, y para 
suplente del mismo á D. Rafael Montoya 

dó se celebrase una sesión semanal or
dinaria, sin perjuicio de las extraordina
rias, y que aquellas tengan lugar los 
domingos á las doce del dia. 

Declarándose después definitivamen
te constuido el Ayuntamiento, y que
dando convocado á sesión extraordina
ria para las diez de la mañanadel siguien
te dia, á fin de ocuparse de los asuntos 
más urgentes. 

Y disponiendo se dé parte circunstan
ciado por el correo del mismo día á la 
Excma. Diputación y Gobernador de la 
Provincia. 

y Maroto. 
Acto seguido el Ayuntamiento acor-

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 2 DE 

FEBRERO. 

Acordando el nombramiento de las 
comisiones permanentes de que trata 
el art. 55 de la novísima ley municipal. 

Eügiendo para la de presupuestos á 
los Sres. D. Alejandro Callejo, D. Dioni
sio Gome/, D. Francisco de la Cruz y 
Don Rafael Montoya, el primero como 
Presidente por su carácter de primer Te 
niente Alcalde. 

Nombrando celadores rurales á Don 
Pedro Alonso Marín. D. Mariano Carras
co, D. Mariano Montero, D. Ángel Alón- • 
so, D. Eugenio Martin y D. Nemesio 
Martin. 

Designando n->n los cirgos de peri
tos justipreciadores de los daños que se 
originen en las posesiones rurales á Don 
Lino Maroto, y D. Hipólito Madrid. 

Nombrando guardas regadores de los 
prados á Bonifacio Berrueco y Justo 
Alonso. 

Y dada cuenta del acta de arqueo ex
traordinario verificado el dia 1.*, el Ayun
tamiento por unanimidad manifestó que
dar enterado, acordando se haga cons
tar que ha visto con satisfacción el 
sistema de contabilidad munipal adopta
do por los encargados de este ramo de la 
Administración. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DlA 11 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión á las doce del dia 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
José Fernandez Cuervo, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Acto seguido y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 108 y 10U de la 
ley, se acordó dividir el término munici
pal en dos distritos, en cada uno de los 
cuales ejercerán los Tenientes de Alcalde 
las funciones que la ley atribuye al Alcal
de, bajo la dirección de este, comojefe. 
superior de la Administración loca!, cuyos 
distritos llevarán la denominación de la 
Audiencja y del Ayuntamiento, quejan
do encargado del primero el Teniente 
Don Alejandro Callejo y del segundo el 
otro Teniente Alcalde D. Pablo Montero. 

En virtud de las atribuciones que por 
los artículos 67 y 68 de la repetida ley 
municipal corresponden al Ayuntamien
to, este acordó; 

Comisionar para el servicio de aloja
mientos al Teniente Alcalde D. Pablo 
Montero. 

Nombrar para el servicio de bagajes 
al Teniente Alcalde D. Alejandro Ca-
llejo. % 

Encomendar el cuidado de la vía pú
blica en genera!, limpieza, vigilancia de 
los servicios municipales y demás ramos 
de policía urbana á los Concejales Don 
Lucio Maroto Espineto y D. Rafael 
Montoya. 

Y por último, que el servicio de repe
so é inspección de" establecimientos y 

mercado se lleve á electo entre todos los 
Concejales, turnando por semanas, según 
el orden con que aparecen designados en 
el acta de instalación del Ayuntamiento. 

8ESION EXTRAORDINARIA DEL DlA 8 DE MARZO. 

Abierta la sesión á las doce del dia 
bajo la presidencia del Alcalde Sr. Fer
nandez Cuervo, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de las circulares de la 
Administración económicade la provin
cia, fecha 29 de Febrero y 2 de Marzo, 
en que se «manda proceder inmediata
mente á la renovación total de las juntas 
periciales, el Ayuntamiento acordó nom
brar cinco peritos y tres suplentes que 
corresponde elegir según el número de 
los individuos que componen el Ayunta
miento, recayendo la elección en los con
tribuyentes D. Manuel Alarnes, D. Euse-
bio Madrid, D. Mariano Montero, D. José 
Manso, D. Antonio Madrid, D. Juan 
Manuel Gómez, D. Gregorio Pérez y Don 
Modesto Ordoñez. 

Llevar á la superioridad las ternas 
para el nombramiento de los individuos 
que han de completar la expresada Junta 
pericial. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DlA 17 DE MARZO. 

Abierta la sesión á las doce del dia 
bajo la presidencia del Alcalde Sr. Fer
nandez Cuervo, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Acto seguido y con arreglo á lo pre
venido en la ley electoral y Real decre
to de 24 de Enero último, el Ayunta
miento por unanimidad acordó: 

Proceder á la renovación de los libros 
talonarios de los tres colegios que abraza 
este término municipal, incluyendo en 
ellos á todos los electores que tengan 
acreditado su derecho en el del censo 
electoral que no se hayan incapacitado 
después. 

Que se repartan á dichos electores las 
cédulas talonarias 10 dias antes del seña
lado por el referido decreto para las elec
ciones de Diputados á Cortes y compro
misarios para Senadores. 

Que se fije y publique con ocho dias 
de anticipación al señalado para la elec
ción, la designación de los locales en que 
haya de tener lugar en cada colegio. 

Y que se saque certificación del acta 
para formar el expediente de elecciones'. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 3 1 DE MARZO. 

Abierta la sesión á las doce del dia ba
jo la presidencia del Alcalde Sr. Eernan-
dez Cuervo, se aprobó el acta de la an
terior. 

Leído el estado de la recaudación é 
inversión de los fondos municipales du
rante el trimestre terminado en dicho dia 
para los efectos prevenidos en el art. 157 
de la ley municipal, el Ayuntamiento 
acordó su aprobación y publicación. 

Y por último, dispuso que con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 104 de la citada 
ley, se forme por el Secretario el extracto 
de los acuerdos tomados por la Corpora
ción popular des le su instalación hasta 
la le h , y que se remita previa aproba
ción al Éxcmo Sr. Gobernador civil para 

"su inserción en el BÜLEUN CFICIAL déla 
provincia. 

Lemanes S de Abril de 1S72.-EI Se-
¿retarlo, Pedro Duran. 

baldía popular de Pozuelo del | 2 

Se halla vacante la plaza de F a r t n 

céutico titular de esta villa, dotada Jí* 
275 pesetas anuales satisfechas del ^ 
supuesto municipal por trimestres ven * 
dos, por sola la residencia, pagún^" 
por separado de dicho presupuesto 
medicamentos que por disposición de ¿ 
ta Autoridad local sean suministrados ¿ 
pobres de solemnidad. 

La población,'que consta de 227 L . 
nos, se halla situada en punto céntrico <¿ 
otras que por carecer de botica se han 
surtido comunmente de la de ella. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Alcaldía d e m r o 

del término de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto el presente en l a 

Gacela del G >bi.rno. 

Pozuelo del Rey 17 de Abril de l ^ j -
Mariano Diaz. 

Alcaldía popular de Robledo de Cha\ 

Para poder ocuparse la Junta pericial 
de esta villa en la formación del ap¿n. 
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu-
cion de inmuebles, cultivo y ganaderia en 
el año económico de 1872 al 73, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza presenten relación jurada en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el 25 del actual; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo no serán admitidas y 
sufrirán el perjuicio que haya lugar. 

Robledo de Chávela 16 de Abril 
de 1^72.-El Alcalde, Fausto Garcb. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Con el objeto de que la Junta pericial 
de esta villa pueda proceder con acierto 
á formar el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial para el pió* 
ximo año económico de 1S72 a Í87J, se 
hace preciso que todos los propietarios 
de esta jurisdicción, tanto vecinos como 
forasteros, presenten relaciones jaranas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, y pasado dicho 
plazo no serán admitidas sus reclamacio
nes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Vaherde 15 de Abril de lS72.-t. 
Alcalde, Gabriel Gómez. 

ANUNCIO-

Sal ñor wagones, á 12 reales quintal. 

intal«« Ídem en partidas de más de 25 qu 

á 12*50 céntimos. 

Almacén calle Imperial, UUJ 

te á la de Exoneras. 

MADRID.—1S72. 
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